
Decreto por el que se reforma y adiciona la
Ley General de Salud en Materia de
Cuidados Paliativos
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Artículo Primero
Se reforma la fracción I del inciso

B del artículo 13; la fracción III del
artículo 27; el artículo 59; la fracción
III del artículo 112, y el artículo 421
bis; se adiciona la fracción XXX re-
corriéndose las demás al artículo 3o.,
y la fracción IV al artículo 33, todos
de la Ley General de Salud, para que-
dar como sigue:

Artículo 3º...
I. a XXVIII Bis. ... 
XXIX.La sanidad internacional;
XXX. El tratamiento integral del

dolor, y
XXXI.....

Artículo 13
La competencia entre la Federación

y las entidades federativas en materia
de salubridad general quedará distri-
buida conforme a lo siguiente:

A. ...
I. a X. ...
B. Corresponde a los gobiernos de

las entidades federativas, en materia
de salubridad general, como autorida-
des locales y dentro de sus respectivas
jurisdicciones territoriales:

I. Organizar, operar, supervisar y
evaluar la prestación de los ser-

vicios de salubridad general a
que se refieren las fracciones
II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI,
XXII, XXVIII Bis y XXX del
artículo 3o. de esta Ley, de con-
formidad con las disposiciones
aplicables;

II. a VII....

Articulo 27. ...
I. y II. ...

III. La atención médica integral,
que comprende actividades
preventivas, curativas, paliati-
vas y de rehabilitación, inclu-
yendo la atención de urgencias;

IV. a X. ...

Artículo 33
Las actividades de atención médica son:

I. ...
II. Curativas, que tienen como fin

efectuar un diagnostico tempra-
no y proporcionar tratamiento
oportuno; 

III. De rehabilitación, que incluyen
acciones tendientes a corregir las
invalideces físicas o mentales, y

IV. Paliativas, que incluyen el cui-
dado integral para preservar
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la calidad de vida del paciente,
a través de la prevención, trata-
miento y control del dolor, y
otros síntomas físicos y emocio-
nales por parte de un equipo
profesional multidisciplinario.

Articulo 59
Las dependencias y entidades del

sector salud y los gobiernos de las
entidades federativas, promoverán y
apoyarán la constitución de grupos,
asociaciones y demás instituciones
que tengan por objeto participar or-
ganizadamente en los programas de
promoción y mejoramiento de la sa-
lud individual o colectiva, así como
en los de prevención de enfermeda-
des y accidentes, y de prevención de
invalidez y de rehabilitación de in-
válidos, así como en los cuidados
paliativos.

Artículo 112
La educación para la salud tiene por

objeto:
I. y II. ...

III. Orientar y capacitar a la pobla-
ción preferentemente en materia
de nutrición, salud mental, salud
bucal, educación sexual, planifi-
cación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación,
prevención de fármacodependen-
cia, salud ocupacional, salud vi-
sual, salud auditiva, uso adecuado
de los servicios de salud, preven-
ción de accidentes, prevención
y rehabilitación de la invalidez
y detección oportuna de enfer-
medades.

Artículo 421 bis
Se sancionará con multa equivalente

de doce mil hasta dieciséis mil veces
el salario mínimo general diario vigen-
te en la zona económica de que se tra-
te, la violación de las disposiciones
contenidas en los artículos, 100, 122,
126, 146, 166 Bis 20, 166 Bis 21, 205,
235, 254, 264, 281, 289, 293, 298,
325, 327 y 333 de esta Ley.

Artículo Segundo
Se crea un Título Octavo Bis deno-

minado “De los Cuidados Paliativos a
los Enfermos en Situación Terminal”.

TITULO OCTAVO BIS
De los Cuidados Paliativos a los
Enfermos en Situación Terminal

CAPÍTULO I
Disposiciones Comunes

Artículo 166 Bis.
El presente título tiene por objeto:

I. Salvaguardar la dignidad de los
enfermos en situación terminal,
para garantizar una vida de calidad
a través de los cuidados y atencio-
nes médicas, necesarios para ello;

II.
III. Garantizar una muerte natural

en condiciones dignas a los en-
fermos en situación terminal;

IV.
V. Establecer y garantizar los de-

rechos del enfermo en situa-
ción terminal en relación con
su tratamiento;

VI.
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VII. Dar a conocer los límites entre el
tratamiento curativo y el paliativo;

VIII.
IX. Determinar los medios ordina-

rios y extraordinarios en los
tratamientos; y 

X.
XI. Establecer los límites entre la

defensa de la vida del enfermo
en situación terminal y la obsti-
nación terapéutica. 

XII.

Artículo 166 Bis 1
Para los efectos de este Título, se en-

tenderá por:
I. Enfermedad en estado termi-

nal. A todo padecimiento reco-
nocido, irreversible, progresivo
e incurable que se encuentra en
estado avanzado y cuyo pro-
nóstico de vida para el paciente
sea menor a 6 meses;

II. Cuidados básicos. La higiene,
alimentación e hidratación, y
en su caso el manejo de la vía
aérea permeable;

III. Cuidados Paliativos. Es el cui-
dado activo y total de aquéllas
enfermedades que no respon-
den a tratamiento curativo. El
control del dolor, y de otros
síntomas, así como la atención
de aspectos psicológicos, so-
ciales y espirituales; 

IV. Enfermo en situación terminal.
Es la persona que tiene una en-
fermedad incurable e irreversi-
ble y que tiene un pronóstico de
vida inferior a seis meses; 

V. Obstinación terapéutica. La

adopción de medidas despro-
porcionadas o inútiles con el
objeto de alargar la vida en si-
tuación de agonía;

VI. Medios extraordinarios. Los que
constituyen una carga demasia-
do grave para el enfermo y cuyo
perjuicio es mayor que los bene-
ficios; en cuyo caso, se podrán
valorar estos medios en compa-
ración al tipo de terapia, el grado
de dificultad y de riesgo que
comporta, los gastos necesarios
y las posibilidades de aplicación
respecto del resultado que se
puede esperar de todo ello; 

VII. Medios ordinarios. Los que son
útiles para conservar la vida del
enfermo en situación terminal o
para curarlo y que no constitu-
yen, para él una carga grave o
desproporcionada a los benefi-
cios que se pueden obtener; 

VIII. Muerte natural. El proceso de fa-
llecimiento natural de un enfermo
en situación terminal, contando
con asistencia física, psicológica
y en su caso, espiritual; y

IX. Tratamiento del dolor. Todas
aquellas medidas proporcionadas
por profesionales de la salud,
orientadas a reducir los sufrimien-
tos físico y emocional producto de
una enfermedad terminal, destina-
das a mejorar la calidad de vida.

Artículo 166 Bis 2
Corresponde al Sistema Nacional

de Salud garantizar el pleno, libre e
informado ejercicio de los derechos
que señalan esta Ley y demás ordena-
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mientos aplicables, a los enfermos en
situación terminal.

CAPÍTULO II 
De los Derechos de los Enfermos en
Situación Terminal

Artículo 166 Bis 3
Los pacientes enfermos en situación

terminal tienen los siguientes derechos:
l. Recibir atención médica integral;

II. Ingresar a las instituciones de
salud cuando requiera atención
médica; 

III. Dejar voluntariamente la insti-
tución de salud en que esté hos-
pitalizado, de conformidad a
las disposiciones aplicables; 

IV. Recibir un trato digno, respe-
tuoso y profesional procurando
preservar su calidad de vida;

V. Recibir información clara, opor-
tuna y suficiente sobre las condi-
ciones y efectos de su enfermedad
y los tipos de tratamientos por los
cuales puede optar según la enfer-
medad que padezca;

VI. Dar su consentimiento informa-
do por escrito para la aplicación
o no de tratamientos, medica-
mentos y cuidados paliativos
adecuados a su enfermedad, ne-
cesidades y calidad de vida; 

VII. Solicitar al médico que le ad-
ministre medicamentos que mi-
tiguen el dolor;

VIII. Renunciar, abandonar o negar-
se en cualquier momento a re-
cibir o continuar el tratamiento
que considere extraordinario;

IX. Optar por recibir los cuidados pa-
liativos en un domicilio particular;

X. Designar, a algún familiar, re-
presentante legal o a una perso-
na de su confianza, para el caso
de que, con el avance de la en-
fermedad, esté impedido a ex-
presar su voluntad, lo haga en
su representación; 

XI. A recibir los servicios espiri-
tuales, cuando lo solicite él, su
familia, representante legal o
persona de su confianza; y

XII. Los demás que las leyes señalen. 

Artículo 166 Bis 4
Toda persona mayor de edad, en pleno

uso de sus facultades mentales, puede,
en cualquier momento e independiente-
mente de su estado de salud, expresar su
voluntad por escrito ante dos testigos, de
recibir o no cualquier tratamiento, en
caso de que llegase a padecer una enfer-
medad y estar en situación terminal y no
le sea posible manifestar dicha voluntad.
Dicho documento podrá ser revocado en
cualquier momento.

Para que sea válida la disposición de
voluntad referida en el párrafo ante-
rior, deberá apegarse a lo dispuesto en
la presente Ley y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 166 Bis 5
El paciente en situación terminal,

mayor de edad y en pleno uso de sus
facultades mentales, tiene derecho a la
suspensión voluntaria del tratamiento cu-
rativo y como consecuencia al inicio de
tratamiento estrictamente paliativo en la
forma y términos previstos en esta Ley.
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Artículo166 Bis 6
La suspensión voluntaria del tratamien-

to curativo supone la cancelación de todo
medicamento que busque contrarrestar la
enfermedad terminal del paciente y el ini-
cio de tratamientos enfocados de manera
exclusiva a la disminución del dolor o
malestar del paciente.

En este caso, el médico especialista
en el padecimiento del paciente terminal
interrumpe, suspende o no inicia el tra-
tamiento, la administración de medica-
mentos, el uso de instrumentos o
cualquier procedimiento que contribuya
a la prolongación de la vida del pacien-
te en situación terminal dejando que su
padecimiento evolucione naturalmente.

Artículo 166 Bis 7
El paciente en situación terminal que

esté recibiendo los cuidados paliativos,
podrá solicitar recibir nuevamente el
tratamiento curativo, ratificando su de-
cisión por escrito ante el personal médi-
co correspondiente.

Artículo 166 Bis 8
Si el enfermo en situación terminal es

menor de edad, o se encuentra incapacita-
do para expresar su voluntad, las decisio-
nes derivadas de los derechos señalados
en este título, serán asumidos por los pa-
dres o el tutor y a falta de estos por su re-
presentante legal, persona de su confianza
mayor de edad o juez de conformidad con
las disposiciones aplicables.

Artículo 166 Bis 9
Los cuidados paliativos se pro-

porcionarán desde el momento en
que se diagnostica el estado termi-

nal de la enfermedad, por el médico
especialista.

Artículo 166 Bis 10
Los familiares del enfermo en situa-

ción terminal tienen la obligación de
respetar la decisión que de manera vo-
luntaria tome el enfermo en los térmi-
nos de este título.

Artículo 166 Bis 11
En casos de urgencia médica, y que

exista incapacidad del enfermo en situa-
ción terminal para expresar su consenti-
miento, y en ausencia de familiares,
representante legal, tutor o persona de
confianza, la decisión de aplicar un pro-
cedimiento médico quirúrgico o trata-
miento necesario, será tomada por el
médico especialista y/o por el Comité
de Bioética de la institución.

Artículo 166 Bis 12
Todos los documentos a que se re-

fiere este título se regirán de acuerdo a
lo que se establezca en el reglamento y
demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO III 
De las Facultades y Obligaciones de
las Instituciones de Salud 

Artículo 166 Bis 13
Las Instituciones del Sistema Na-

cional de Salud:
I. Ofrecerán el servicio para la

atención debida a los enfermos
en situación terminal;

II.
II. Proporcionarán los servicios
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de orientación, asesoría y segui-
miento al enfermo en situación
terminal y o sus familiares o per-
sona de confianza en el caso de
que los cuidados paliativos se re-
alicen en el domicilio particular;

III. De igual manera, en el caso de
que los cuidados paliativos se
realicen en el domicilio parti-
cular, la Secretaría pondrá en
operación una línea telefónica
de acceso gratuito para que se
le oriente, asesore y de segui-
miento al enfermo en situación
terminal o a sus familiares o
persona de su confianza;

IV. Proporcionarán los cuidados
paliativos correspondientes al
tipo y grado de enfermedad,
desde el momento del diagnós-
tico de la enfermedad terminal
hasta el último momento; 

V. Fomentarán la creación de áre-
as especializadas que presten
atención a los enfermos en si-
tuación terminal; y

VI. Garantizarán la capacitación y
actualización permanente de
los recursos humanos para la
salud, en materia de cuidados
paliativos y atención a enfer-
mos en situación terminal. 

CAPÍTULO IV 
De los Derechos, Facultades y
Obligaciones de los Médicos y
Personal Sanitario 

Artículo 166 Bis 14
Los médicos tratantes y el equipo

sanitario que preste los cuidados palia-
tivos, para el mejor desempeño de sus
servicios, deberán estar debidamente
capacitados humana y técnicamente,
por instituciones autorizadas para ello.

Artículo 166 Bis 15
Los médicos especialistas en las ins-

tituciones de segundo y tercer nivel,
tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar toda la informa-
ción que el paciente requiera,
así como la que el médico con-
sidere necesaria para que el en-
fermo en situación terminal
pueda tomar una decisión libre
e informada sobre su atención,
tratamiento y cuidados; 

II. Pedir el consentimiento infor-
mado del enfermo en situación
terminal, por escrito ante dos
testigos, para los tratamientos o
medidas a tomar respecto de la
enfermedad terminal; 

III. Informar oportunamente al en-
fermo en situación terminal,
cuando el tratamiento curativo
no dé resultados;

IV. Informar al enfermo en situación
terminal, sobre las opciones que
existan de cuidados paliativos; 

V. Respetar la decisión del enfer-
mo en situación terminal en
cuanto al tratamiento curativo y
cuidados paliativos, una vez
que se le haya explicado en tér-
minos sencillos las consecuen-
cias de su decisión;

VI. Garantizar que se brinden los
cuidados básicos o tratamiento
al paciente en todo momento; 
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VII. Procurar las medidas mínimas
necesaria para preservar la cali-
dad de vida de los enfermos en
situación terminal;

VIII. Respetar y aplicar todas y cada
una de las medidas y procedi-
mientos para los casos que se-
ñala esta ley;

IX. Hacer saber al enfermo, de in-
mediato y antes de su aplica-
ción, si el tratamiento a seguir
para aliviar el dolor y los sín-
tomas de su enfermedad tendrá
como posibles efectos secun-
darios disminuir el tiempo de
vida;

X. Solicitar una segunda opinión a
otro médico especialista, cuan-
do su diagnóstico sea una en-
fermedad terminal; y 

XI.
XI. Las demás que le señalen ésta y

otras leyes.

Artículo 166 Bis 16
Los médicos tratantes podrán sumi-

nistrar fármacos paliativos a un enfer-
mo en situación terminal, aún cuando
con ello se pierda estado de alerta o se
acorte la vida del paciente, siempre y
cuando se suministren dichos fárma-
cos paliativos con el objeto de aliviar
el dolor del paciente.

Podrán hacer uso, de ser necesario
de acuerdo con lo estipulado en la pre-
sente Ley de analgésicos del grupo de
los opioides. En estos casos será nece-
sario el consentimiento del enfermo. 

En ningún caso se suministrarán ta-
les fármacos con la finalidad de acor-
tar o terminar la vida del paciente, en

tal caso se estará sujeto a las disposi-
ciones penales aplicables.

Articulo 166 Bis 17
Los médicos tratantes, en ningún caso

y por ningún motivo implementaran me-
dios extraordinarios al enfermo en situa-
ción terminal, sin su consentimiento.

Artículo 166 Bis 18
Para garantizar una vida de calidad y

el respeto a la dignidad del enfermo en
situación terminal, el personal médico
no deberá aplicar tratamientos o medi-
das consideradas como obstinación te-
rapéutica ni medios extraordinarios.

Artículo 166 Bis 19
El personal médico que deje de pro-

porcionar los cuidados básicos a los
enfermos en situación terminal, será
sancionado conforme lo establecido
por las leyes aplicables.

Artículo 166 Bis 20
El personal médico que, por deci-

sión propia, deje de proporcionar cual-
quier tratamiento o cuidado sin el
consentimiento del enfermo en situa-
ción terminal, o en caso que esté impe-
dido para expresar su voluntad, el de
su familia o persona de confianza, será
sancionado conforme lo establecido
por las leyes aplicables.

Artículo 166 Bis 21
Queda prohibida, la práctica de la

eutanasia, entendida como homici-
dio por piedad así como el suicidio
asistido conforme lo señala el Códi-
go Penal Federal, bajo el amparo de
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esta ley. En tal caso se estará sujeto
a lo que señalan las disposiciones
penales aplicables. 

Transitorios

Artículo Primero
La Secretaría de Salud deberá emitir

los reglamentos y Normas Oficiales
Mexicanas que sean necesarios para
garantizar el ejercicio de los derechos
que concede este Título.

Artículo Segundo
La Secretaría de Salud tendrá 180

días naturales para expedir el Regla-
mento respectivo de este Título, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

Artículo tercero
El presente Decreto entrará en vigor

al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Nota:
Con fundamento en Las Reglas Pro-

visionales en Relación con la Gaceta
del Senado de la Junta de Coordinación
Política de fecha 11 de octubre del año
2006, por el que se crea la Gaceta del
Senado y con base en la Regla Segun-
da, inciso cuatro de ese ordenamiento,
la publicación impresa de la Gaceta del
Senado y la que aparece en medios
electrónicos, tiene sólo propósitos in-
formativos y no genera consecuencias
jurídicas fuera del propio Senado.

Opina en uenlacetransparencia@se-
nado.gob.mx

SENADO DE LA REPÚBLICA:
Xicoténcatl No.9, Centro Histórico
Ciudad de México, Distrito Federal
C.P 06010 Teléfono: 51-30-22-00 ■
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